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Se declara texto oficial y aaténtico el de las 
dispoflidonea oficiales, caalqniera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán sneerito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las jreepectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION 
C I V I L DE F I L I P I N A S . 

Excmo. Sr.: 
Al tener la honra de someter á la aprobación de V. E . 

«el proyecto de Decreto de 30 de Junio de 1883, por vir
tud del cual se declararon en vigor para el año econó
mico que acaba de transcurrir los presupuestos locales 
de 1881-82, consignaba el Director que suscribe cuales 
eran los propósitos que guiaban su gestión en tan im
portante ramo; exponia la necesidad de modificar aque
llos documentos relacionándola con la de un nuevo ré
gimen provincial y municipal; expresaba la esperanza 
de que al decretarse la reforma de la prestación perso
nal, sometida entonces por V. E . á la resolución del 
Gobierno deS. M.. mejorarla muebo el estado económico 
de los ramos locales, prometiéndose finalmente, la satis
facción de poder redactar para 1884 á 85 unos presu
puestos en los que apareciesen mejor deslindados y cla
sificados los servicios, y cuyos ingresos, á la vez, bastasen 
á cubrir todas las atenciones. 

Este último deseo realizóse en breve, aunque solo 
en parte, merced al Real Decreto de 13 de Julio si
guiente, que estableció el impuesto provincial como re
curso permanente y determinado, proporcionando ren
dimientos que contribuyeron desde luego á que pudie
ran satisfacerse las obligaciones con la puntualidad debida. 

Pero no podia considerarse logrado con esto solo el 
propósito de la Administración. E l desarrollo de los ser
vicios provinciales y municipales, con ser tan exigüo si 
se le comparaba con las necesidades públicas, aparecía 
muy superior al de los recursos, y los mayores rendi
mientos del nuevo impuesto resultaban insuficientes, no 
solo para implantar determinadas reformas de recono
cida utilidad local, sino para dotar en proporción justa 
muchos de los servicios ya existentes.' 

Por otra parte, la situación económica del Ayunta
miento de Manila era cada dia mas aflictiva, dado el 
crecimiento de sus necesidades y la absoluta falta de 
medios con que atender á ellas, siendo por esto muy 
aventurada la repetición de sus presupuestos con el 
déficit ya insostenible que venian arrastrando y cuya 
magnitud se calculaba para 1883-84 en una cifra que 
se aproximaba mucho á la tercera parte de los gastos. 

Fué preciso pues, que esta Dirección no se limitase 
á señalar los servicios que merecían ser dotados con 
mas amplias asignaciones y aquellos otros que convenia 
establecer al propio tiempo, sino que también debía pro
curar, y procuró en efecto, la creación de nuevos y de
terminados recursos para cubrir todos les gastos y re
poner, además, la baja que representaba la supresión de 
algunos impuestos cuya inconveniencia era cierta, vi
niendo, por último, á detallar las reformas provisionales 
ae clasificación y de estructura que cabia realizar á su 
juicio en los actuales presupuestos, en espera de las de-
knitivas, que debian seguir á las que se estudiaban para 
vind6^5011 de municiPios y reorganización de las pro-

Se instruyó al efecto, como Y . E . sabe, un expediente 
que comprendía todas aquellas reformas, insistiendo muy 
especialmente en la necesidad de que volviesen á que
dar por completo á cargo del Estado las atenciones de 
«aracter general, en la medida que consintiese la situa
ción del Tesoro público; y con arreglo al acuerdo dic-
taao en el asunto, prévia consulta de la Intendencia ge
neral de Hacienda y Consejo de Administración, se re
dactaron dos proyectos de presupuestos, uno de los cua
jes comprendía las modificaciones de cifra y de estruc-

ura que parecieron más aceptables, ajustándose el otro, 
n su íorma, á la seguida hasta entonces, sin innova

ción alguna en los servicios. 
Cometidos luego por V. E . con cópias del expediente 

ue que se yiene tratando y del especial que tenia por 

objeto dotar de mayores recursos al municipio de Ma
nila, á conocimiento del Gobierno de S. M., por Real 
órden núm. 471 de 25 de Mayo último, ha sido resuelto 
el asunto en el sentido de que «ninguna reforma se in
tente en los presupuestos de ramos locales hasta tanto 
que se halle planteada la organización provincial y mu
nicipal, y reformado el genenl del Estado, deslindán
dose entonces los recursos propios de cada uno de ellos.» 

En cumplimiento de lo ordenado, esta Dirección ha 
procedido sin pérdida de tiempo á redactar los adjuntos 
presupuestos cuya estructura y clasificación (en nada se 
separa de la que tenian los anteriores, salvo la creación 
de los conceptos precisos para que comprendan los nue
vos recursos que S. M. se ha servido conceder al Te
soro de Ramos Locales y los nuevos gastos que autoriza. 

Consisten los primeros en un recargo municipal de 
10 por 100 sobre las cuotas de los impuestos por diez
mos prediales, propiedad urbana, patente industrial, y 
contribución de la industria de alcoholes, y en el pro
ducto del 90 por 100 del importe de las multas mu
nicipales. 

Estos recargos, aunque resulten de escasos rendimien
tos hoy, ayudarán en gran manera á mejorar la situa
ción de los futuros presupuestos municipales y consti
tuirán en lo sucesivo un elemento de eficaz empleo 
para el necesario desarrollo de los servicios, debiéndose 
á ellos, por de pronto, el poder presentar sin déficit los 
presupuestos locales de 1884 á 85. 

Sensible es, sin duda, lodo aumento, siquiera sea pe
queño, sobre el gravámen que satisfacen la propiedad y 
las industrias; pero sabido es que los impuestos cuando 
se establecen en proporción prudente y justa, como su
cede en el caso presente, lejos de menoscabar las fuer
zas productoras de un país, ayudan á su mas vigoroso 
desarrollo, aumentando los elementos de acción y de vida 
por medio de los servicios públicos en cuyo fomento 
han de emplearse. 

L a concesión del 90 por 100 del! producto de las 
multas municipale?, constituye también un pequeño, 
aunque justificado, recurso local, que en nada perjudica 
al contribuyente. 

Igual arbitrio se concede en las multas que se impon
gan por faltas cometidas con motivo de la prestación 
personal, aunque aplicables ; á los presupuestos provin
ciales. 

Con el fin de enjugar el déficit que aparece en los del 
Ayuntamiento de Manila, y mientras se estudian por 
separado y con el tiempo necesario los medios y forma 
de aumentar sus recursos, se establecen con carácter 
interino y solo para el ejercicio de 1884 á 85 los mis
mos recargos y arbitrios de que se ha hecho, relación; 
otro sobre las licencias que se espidan para construcción 
y reparación de edificios; el aumento de un cuarto en 
vara cuadrada sobre el arbitrio que hoy se exige por el 
concepto de mercados y otro aumento de 50 por 100 
sobre el que se cobra por el degüello de cada res de 
cerda. 

Estos nuevos recursos, aumentados con el producto de 
los dos reales que satisface cada chino empadronado, 
impuesto que venia figurando en el presupuesto muni
cipal de la provincia y que ahora se transfiere al de 
la capital, harán menos aflictiva la situación económica 
del municipio, si bien no podrá ser desembarazada, ni 
responder por tanto á las necesidades de la localidad, 
hasta que, realizado el estudio que la Real órden pre
viene, y aprobados los medios que se escojan, puedan 
obtenerse unos presupuestos para Manila con recursos 
proporcionados á su creciente importancia. 

Empresa es esta en que se halla ya fija la atención 
del Jefe que suscribe y á la que dedicará sus mas pre
ferentes cuidados, seguro de que la ayuda que ha de 
presentarle la ilustración de los individuos que consti
tuyen el municipio, facilitará grandemente su tarea. 

En cuanto á los nuevos gastos que la Real órdea 
determina, han sido autorizados en justa y previsora 
proporción con los recursos disponibles y se limitan á 
la creación de una plaza de escribiente con 96 pesos 
anuales de sueldo para cada una de las Intervenciones 
de Ramos locales, con escepciou de las cuatro menos 
importantes; á autorizar un gasto de 500 pesos para 
libros de contabilidad, de las mismas dependencias; otro 
de 5.000 pesos para impresión de padrones de nuevo 
impuesto provincial; uno de 1.000 para premios desti
nados al fomento de la cria caballar; un aumento de 
3.500 para el personal subalterno de escribientes y por
teros de esta Dirección; así como los necesarios para 
atender al pago de las dos terceras partes de lo que 
importa la reforma que acaba de introducir en su plan
tilla el Real Decreto de 28 de Abril último y al del per
sonal y material del servicio meteorológico que se esta
blece en estas Islas por otro Real Decreto de la misma 
fecha. 

De sentir es que la falta de mayores recursos no haya 
permitido por esta vez establecer, como se proponían, 
algunos servicios de reconocida conveniencia, y la re
forma de las exigíias asignaciones de que otros disfru
tan; pero autorizado como se halla por la repetida Real 
órden un estudio mas detenido con tal objeto, el Direc
tor que suscribe procederá á verificarlo, á fin de que 
estas mejoras puedan tener cabida en los proyectos su
cesivos. 

Consignados estos antecedentes, ocasión es ya de tra
tar de los resultados que ofrecen los presupuestos que 
se someten á la oprobaciou de V. E . empezando por 
los provinciales. 

PRESUPUESTOS PROVINCIALES. 
Ingresos. 

Se calculan estos en la cifra de 1.914 852 pesos 49 
céntimos que supone un aumento absoluto de 570,221'21 
sobre la presupuesta para 1881 á 82. E l núcleo de esta 
favorable diferencia procede de los rendimientos que se 
asignan al impuesto de la prestación personal, estimados 
según los datos que se poseen en 1.755.470 pesos, re
sultado que entrañaría un aumento de 637.623 pesos 13 
céntimos sobre lo presupuesto en 1881 á 82 por reden
ción de polos y fallas. Resultan también en aumento, los 
conceptos de «sello y resello de peses y medidas, é im
puesto de carruajes», por los cuales se calcula un creci
miento de 3.321 pesos 83 céntimos y 27.228^7 respec
tivamente, teniendo en cuenta los tipos en que se halla 
rematada la cobranza de estos recursos. Ligeras diferen
cias además en otros conceptos, que suman en junto 150 
pesos 19 céntimos completan la de los aumentos proce
dentes de los antiguos ingresos, calculándose el producto 
del nuevo arbitrio constituido por 90 por 100 de las 
multas de la prestación personal en la cifra de 15.000 
pesos. 

Ascienden las bajas que se consignan á lade 113.102 
pesos 62 céntimos, de los que descontados 103.822 37 
que se incluyeron en los presupuestos anteriores como 
resultas de ejercicios cerrados, quedan 9.280 pesos 25 
céntimos que se descomponen como sigue: 507 pesos 75 
céntimos por el ramo de «Propios*; 5.101 90 céntimos 
por el de «Arbitrios» y 3.670!60 por «Ingresos eventua
les». Estas disminuciones hansido calculadas teniendo en 
cuenta los rendimientos que se obtienen en la actualidad 
y si se esceptúan las que corresponden á los conceptos 
parciales de credenciales de propiedad y de transferencia 
de ganado mayor, que suman 3.407 pesos 80 céntimos, 
carecen de importancia las demás por referirse á produc
tos eventuales. 

Para remediarlas, sin embargo, en lo posible, se han 
establecido medios que aumentarán sin duda el producto 
de las referidas credenciales; y con los que faciliten los 
datos que se reúnen en la actualidad con motivo del 
estudio para la organización de los Ayuntamientos se 
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adoptarán las reformas que convengan á la mejor admi
nistración del ramo de Propios, que también resulta en 
baja en los presupuestos muoicipiles. 

Gastos provinciales. 
L a circuustancia de comprender este presupuesto la 

casi total suma de la parte de obligaciones del Estado 
que sitisfaceu estos Ramos, hace que sa refiejeo en el 
mismo las alteraciones que en su forma y proporción 
han tenido aquellas en los presupuestos generales de 
1883 á 1884, documento que ha servido de base á estos 
trabajos, sin otras alteraciones que las autorizadas opor
tunamente. 

-Respecto de las obligaciones de carácter locil, si se 
esceptúan las de clases pasivas y las de resultas de 
•ejercicios cerrados que carecen de créiito legislativo, 
las restantes se presuponea ea mayor suma que en los 
últimas presupuestos, ascendiendo los crélitos que se 
incluyen para atender á las nuevas obligaciones de que 
antes se ha hecho mención á la sama de 26.527 pesos 
33 céntimos. Se figura también la de 11.000 pesos, 
para subvenir al servicio de asistencia médica gratuita 
y reconocimientos, autorizado por Real órdan de 26 
de Febrero próximo pasado. Esta última cifra y la que 
se aumenta para personal y material de Üedicina y 
vacuna, sapooea un mayor gasto de 16.821 pesos ea 
el concepto de «Beneficencia y sanidad». 

Los 249,600 pesos que aparecen en el capítulo 5.° 
artículo 4.° se destinan á las construcciones y repara
ciones de carácter provincial, figurando ea el artículo 3.° 
lo que corresponde á las generales que satisface en parte 
el Tesoro público. 

Teniendo en cuenta los mayores gastos que ocasionan 
las cárceles y con el fin de evitar en lo posible la con-
cesiou de créditos supletorios se asignan para este ser
vicio 14 391 pesos 26 céntimos más que en los últimos 
presupuestos é igualmente se aumentan en 114.461 
pesos 27 céntimos los créditos para cargas y premios 
de recaudación. 

Para alquileres de ed ficios se calcula tambiei un ma
yor gasto de 12.411 pesos 13 céntimos. 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 
Ingresos. 

E l prolucto de los nuevos recursos municipales que 
se conceden, se estima en la suma de 167.914 pesos 
para todo el Archipiélago en esta forma: 

Ps. Cent. 
Recargos sobre las contribuciones é 

impuestos. . 144.891 » 
90 por 100 en las multas. . 6.0Ü0 » 

Otros nuevos arbitrios especiales para el 
Ayuntamiento de Manila. . 17.023 » 

Total. . . 167.914 » 
Los demás aumentos apreciables hasta completar el 

de 195 354 pesos que resulta en junto para 1884 á 85 
proceden del crecimiento que han tenido los nuevos ar
riendos celebrados para la cobranza de los arbitrios de 
mercados y matanza de reses. 

E a cuanto á la participación que debe satisfacer el 
Tesoro público por el impuesto de cédulas, en equiva
lencia del Real por tributo, se calcula en la misma 
cantidad que estos debian producir. 

Gastos municipales. 
Los presupuestados para el año económico de 1884-85, 

acusan un aumento líquido de 52.979 pesos 56 cénti
mos que procede del que han tenido las obligaciones or
dinarias, relacionadas con el aumento de población las 
del capítulo 2.°, y las demás con la primera enseñanza, 
las obras públicas y otros servicios en armonía con el 
creciente desarrollo y mayores necesidades de los pueblos 
del Archipiélago. Para terminar y como resumen de lo 
expuesto debe consignarse que el resultado que arrojan 
en su totalidad los presupuestos para 1884 á 85, es como 
eigue: 

Pesos. Cént. 

^Provinciales Ingresos.. 

Gastos. 

1.914.852 49 
^Municipales 795.882 65 

Total 
^Provinciales.. 1.909.037' » 

• {Municipales.. 801.21019 
Sobrante. . . 

2.710.735 14 

2.710.247 19 

487 95 

Tan halagüeño resultado, débese por completo á la so
licitud con que el Gobierno de S. M. acoje siempre 
«uanto pueda contribuir á la prosperidad y mejor admi
nistración de este archipiélago, correspondiendo á V. E . 
la legítima satisfacción de poder autorizar unos presu
puestos que, aunque susceptibles de mejora, son hoy 
auficieates para cubrir sin zozobra las atenciones locales, 
y cuya aprobación é inmediato planteamiento tiene la 
honra de proponer á V. E . el Director que suscribe con 
arreglo al siguiente proyecto de Decreto. 

Manila 24 de Julio de 1884. 
Excmo. Sr. 

R. Ruiz Martínez. 

GOBIERNO GEN3RAL D E F I L I P I N A S . 
Manila 24 de Julio ó 1884. 
De conformidad con o propuesto por la Dirección 

general de Administracin Civil en cumolimiento de lo 
que dispone la Real óren núm. 471 de 25 de Mayo 
próximo pisado y oido i parecer de la Intendencia ge
neral de Hacienda, este Gobierno General decreta lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se apruban los presupuestos provin
ciales que han de regir n las Islas Filipinas durante 
el año económico de 184 á 85 cuyos gastos se pro-
suponen en la cantidad e 1 909.037 pesos, calculándose 
los ingresos de aquel caúcter para cubrir estas aten
ciones ea la cifra de 1.914.852 pesos 49 céntimos. 

Art. 2.° Se aprueban también los presupuestos mu
nicipales que regirán en iichas Islas durante el mencio
nado periodo cuyos gaiios se presuponen asimismo 
en la suma de 801 210 DSSOS 19 céntimos, fijándose los 
ingresos para atender á ellos en la de 795.882 pesos 
65 céntimos. 

Art. 3.° L a exicíion y cobranza de todas las ren
tas y recursos, así com( la liquidación y pago de las 
obligaciones, se efectuar; con arreglo á los conceptos 
que figuran en los refeiidos presupuestos y con suje
ción á las leyes y disposiciones vigentes, teniéndose ea 
cuenta respecto de los gistes que por virtud de la ci
tada Real órden de 25 de Mayo, se suprime , la Seacion 
de cuentas atrasadas de la Direacion general de Ad
ministración Oivil; se autoriza la creación de una plaza 
de escribiente en cada una de las Intervenciones de ra
mos locales, can escepñoa de las de Barias, Cotta-

| bito, Davao, Isabela di Basilan y Lepante; se amplia 
la asignación para impresiones; se establecen premios 
para el fomento de la cria caballar y se señala distinto 
procedimiento para la liquidación y pago de las obli
gaciones de carácter misto. 

Art. 4 ° Q icdan aprobados los créditos comprendidos 
en los respectivos presupuestos como resultas de ejerci
cios cerrados por obligaciones que carecen de crédito le
gislativo, pero sin que por ello se entienda prejuzgada 
la legitimidad de los devengos de que proceden, ni el 
derecho que puedan teaer á ellos los interesados, pe
sando la responsabilidad del pago, si la hubiese, sobre 
las oficinas liquidadoras. 

Art 5.° E a virtud de autorización telegráfica del 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, se aprueba el créiito 
necesario para atender el aumento de 3 500 pesos seña
lado al personal subalterno de la Direacioa general de 
A d m i n i e t r a o i o t i C iv i l . 

Art. 6.* Las cantidades consignadas ea los artículos 
4.° capítulo 5 0 de los presupuestos municipales de gas
tos y 4.° del 5.° de los provinciales, se destinan á las 
construccioaes y reparaciones que con el carácter de obras 
públicas se autoricen durante el ejercicio de este presu
puesto. 

Art. 7.° Como inde nnizacion de los antiguos im
puestos titulados «un red por tributo de naturales y mes
tizos,» «mestizos de sangley» y «marineros mercantes,» 
suprimidos coa el establecimiento de las cédulas, recibirá 
del Tesoro público el de ramos locales la participación 
en el producto de estas que señala el artículo 1.° del 
Decreto expedido por la Intendencia general de Hacienda 
en 17 del mes actual. 

Las Subdelegaciones provinciales ingresarán estas 
cantidades como dicha disposición determina, aplicán
dolas al capítulo 4.° artículo 4.° de los presupuestos de 
ingresos municipales. 

Art. 8.° Se establece, asimismo, con análoga apli
cación un recargo municipal de 10 p^ sobre las cuotas 
de los impuestos por diezmos prediales, propiedad urbana 
patente industrial y contribución de la industra de al
coholes. 

Los contribuyentes por los espresados impuestos satis
farán, á la vez que las cuotas que hoy percibe el Te
soro, el aludido recargo sobre estas, verificando ambos 
ingresos juntamente y bajo un mismo recibo que los 
detalle en las oficinas de Hacienda, quienes darán en
trada á este nuevo recurso en concepto de «fondos es
peciales» conservándolos en caja para su oportuna en
trega á los Jefes de las provincias. 

Art. 9.° Se señala al Tesoro municipal como un ar
bitrio propio de sus presupuestos el 90 p § del importe 
de las multas que impongan las autoridades locales y 
sus agentes por infracciones á los bandos y reglamen
tos de policía. 

Art. 10. E l 90 por 100 también de las multas que se 
exijan por faltas cometidas con motivo de la prestación 
personal quedará asimismo á favor del Tesoro de ramos 
locales, con aplicación á su presupuesto provincial. 

E l pago de ambas clases de multas, sin embargo, solo 
será exigible á los contribuyentes en el papel que cor
responda y en forma igual á la señalada en el capítulo 
12 del Reglamento de 7 de Febrero último que trata 
de las que se impongan con motivo de la prestación 
personal. 

Art. 11. Con el fin de enjugar el déficit que apa
rece en los presupuestos del Municipio de Manila y 
mientras se estudian y proponen los medios y forma 
de aumentar sus ingresos, se establecen á favor de 
dicho Ayuntamiento con carácter interino y solo para 

el actual ejercicio, además de los recursos generales J 
que se ha hecho mención, los que á continuación J 
expresan: 

1. ° Un arbitrio sobre cada licencia que se exp¡J 
para la construcción ó reparación de edificios que 8J 
fija en 10 y 5 pesos respectivamente. 

2. * E l aumento de un cuarto en vara cuadradj 
sobre el arbitrio establecido por el concepto de mj. 
cados públicos y 

3. ° E l aumento de 50 por 100 sobre el arbitrio q̂ i 
se cobra por el degüello de cada res de cerda. 

Estos últimos recargos no podrán exigirse de los con, 
tribuyentes hasta que así lo disponga la Dirección genj 
ral de Administración Civil, prévia la oportuna refor^ 
de los actuales arrendamientos ó su cobranza por Ai 
ministracion, se^un convenga. 

Art. 12. Asimismo y con el propio carácter de iu. 
tenuidad, utilizará el espresado Ayuntamiento de % 
nila durante el actual ejercicio el ingreso de dos rea 
por cada chino empadronado, cuyo recurso venia figu» 
raudo en el presupuesto manicipü de la provincia. 

Art. 13. Empezando el ejercicio de estos presupuea 
el dia 1.° de Julio corriente, todas las operaciones de con. 
tabilidad practicadas desde esa fecha se ajustarán á ellô  
rectificando los Sublelegjados si fuese necesario, las 
hubieren sido realizadas en for.ui distinta, por no haJ 
herios recibido oportunamente. 

Art. 14. Quedan modificadas ó derogadas, se*un prc/. 
ceda, cuantas disposiciones se opongan á las del pre-j 
senté Decreto. 

L a Intendencia general de Hacienda y la DirecctóJ 
general de Administración Civil, en la parte que á cada 
uno de dichos centros concierne y de común acuerdo) 
en lo que proceda, quedan encargadas de su ejecución. I 

J O V E L L A R . 

ADMINISTRA.CIGÍT G-ENBRA.L D E CORREOS. 
F I L I P I N A S . 

Desde 1.° de Agosto próximo el servicio paral 
el público será permanente en esta Adminis-I 
tracion general desde las 8 de la mañana hasta! 
las 10 de la noche, sin esclusion de dias fes-I 
tivos. 

Las 3 ó 4 horas siguientes á la llegada de los 
correos de Europa, se admitirán los certificados 
ea la verja, donde al efecto se instalará una 
mesa provisional. 

Toda reclamación que en lo sucesivo se haga, 
será consignada en un libro por el oficial de 
guardia y firmada por el reclamante, quien re
cibirá la satisfacción oportuna en el acto, á ser 
posible, ó por conducto del Cartero dentro de 
las 24 horas siguientes, en volante autorizado.! 

Guando por esta Administración general se 
anuncie el envío de correspondencia para Europa[ 
c Y i a Brindisi» debe tenerse en cuenta que los I 
sellos que la franqueen han de ser de la Unica 
postal, y no sellos españoles, á razón de uaol 
por cada 15 gramos de peso. 

Manila 27 de Julio de 1884.—Camilo Millan. 

niilílar. 
SEaVIClO D E L A PLAZA 

PARA E L D I A 29 DE JÜLIO D E 1834. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel Co

mandante. D. Ricardo Pérez Escohetado.—Imaginaria [ 
el Comandante D. Cárlos Agustino. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Hospital y pro
visiones, Capitán D. Pedro García.—(Cuadro) Sargenta i 
para el paseo de enfermos. — Artillería. 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar-; 
gento mayor interino, José Pregó. 

4nuncíos oficíales. I 
S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E ALMONEDAS 

DE L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Direccioo gceeral de Admiuistracio* 

Civil, se sacará á nueva pública subasta el arrieado del ai"' 
bitrio de mercados públicos del 4.0 grupo de la provincia 
de Albay, bajo el tipo eu progresión ascendente de doscienf* 
cuarenta y cinco pesos treinta y dos cént imos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado eo ^ 
«Gaceta de Manila» núm. 170 del dia 17 de Diciembre & 
1883. E l acto tendrá lugar ante 'a Junta de Almonedas déla 
espresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 & 
la calle Real de Intramuros de esta ciudad y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Agosto p r ó x i m o la5 
diez en punto de la mañana . Los que deseen optar á la sü' 
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas enpap^ 
de sello 3. 0J acompañando por separado, el documento i0 
garantía correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 4884.—Enrique Barrera y Galdcs, 



Gaceta de Manila.—Núm. 209. 29 Julio de 1884 

^a'do0! H6 *a ProPosic>on se acompañará precisamente por sepa-
L n • d9curnento que acredite haber depositado el propooente en Sa r "r0'1111160̂  que acredite haber depositado el proponente ( 
»-esDpJr ,)ePósitos de la Tesorería general de Hacieuda públiv» 
iéaf m^nte ^ ^ " ^ d a d de cuatrocientos ochenta pesos quince 
Posicio08' s'a cuJ0S'n^isPenSi,l:,'es requisitos no será válida la pro-

Des i a' a^r'rse 'os pliegos resultasen dos ó mas proposicio-
sb r i r^ r6^ C0Qten:endo todas ellas h mayor ventaja ofrecida, se 
pacj 3 .,lc'tac,on verbal entre los autores "de las mismas por es-
servic i eZ • ra'Qut0S» trascurridos los cuales se adjudicará el 
^eiora0 a t"16'01" P')Stor- En el caso de no querer los postores 
del Di-r Yer"a',neiite sus posturas, se ha rá la adjudicación al autor 

^puego que se halle señalado con el número ordinal más bajo. 
Por R i ^ a^^e8,0 31 artículo 8 . ° d é l a Instrucción aprobada 
puedan Kr<len de 25 de Agosto de 1858 sohr& «ontratos públicos, 
7 cuant a 0''rtas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
de una POr este (:,rden t'endan á ^ rb ! i r ,a legítima adquisición 
Cencía de^E^ ev'dente Pe^11'^0 ê in'ereres y conve-
^'osdi^0- doc,lmentos de depósito se devolverán á sus respec-
S'OQdieiu n0S, lerinina(la sea la subasta, á escepcion del corres-

nie á la proposición admitida, el cual se endosará en 

Por acuerdo de la Di recc ión general de Admin i s t rac ión 
i ¡1 se sacará á segunda públ ica subasta la r econs t rucc ión 

H1V un pontón de fábrica en la calle Real del pueblo de San 
rvroando provincia de la Pampanga, bajo el tipo en p r o -

r^sion descendente de m i l setecientos ochenta y un pesos 
rhenta cén t imos , y con entera sujeción al pliego de con-

d riooes publicaiio en la «Gaceta de Manila» n ú m . 164 
¡Jpl dia catorce de Junio ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Di recc ión , que se 
reunirá en la casa n ú m . 7 en la calle Real de I n t r a m u 
ros de est3 ciudad y en la subalterna de dicha p r o v i o -
ria el dia 18 de Agosto p r ó x i m o , las deiz en punto de la 
msoana. Los que deseen optar á la subasta, p o d r á n pre
sentar sus proposiciones estendidas en papel de sello ter-
¿ero acompañando , precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila v2-2 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y C a l d é s . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis t ra
ción Civil se sacará á nueva subasia el arriendo del a r b i -
IPÍO de mercados púb l icos del segundo grupo de la p r o 
vincia de Albay, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
mil seiscientos sesenta y tres pesos noventa y siete c é n t i 
mos anuales, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado'en la «Gacala de Manila» n ú m . 167 del dia 
i 4 de Diciembre de 1883. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Di recc ión , que se 
reunirá en la casa n ú m . 7 de la calle Peal de Intramuros 
de estu ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el 
día 27 de Agosto p r ó x i m o , las diez en punto de la m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello tercero, acom
pañando precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Galdes. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i o i s -
¿racion Civil se s aca rá á nueva subasta públ ica el arr iendo 
del arbitrio de la matanza y liüaDieza de reses del cuarto 
grupo de la provincia de Abra , bajo el tipo en p rog re s ión 
ascendente de ciento cincuenta y seis pesos setenta y tres 
•céntimos cuatro octavos anuales, y con e-uera sujeción al 
pliego de cotidiciooes publicado en la «Gaceta de Manila» 
núm. 110 del dia 22 de A b r i l de 1883. E l acto t e n d r á 
jugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de la calle Real 
de Intramuros de esta ciudad y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Agostó p róx imo las diez en punto 
de la mañana . Los que deseen optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
tercero, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Galdes. 

Por disposición de ta Dirección general de Admin is t ra 
ción Civil se s aca rá á nueva subasta públ ica el arriendo 
del arbitrio de mercados públ icos del tercer grupo de la 
provincia de Albay, bajo el t ipo en p rog re s ión ascendente 
de mil cuatrocientos cincuenia pesos siete cén t imos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones p u b l i -
•cado en la «Gaceta de Manila» n ú m . 168 del dia 15 de 
Diciembre de 1883. El acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almodeuas de la espresada Dirección, que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 7 de la calle Real de Intramuros de esta ciudad 
1 en la subalterna de dicha provincia, el día 27 de Agosto 
próximo, las diez en punto de la m a ñ a n a . Los que deseen 
'Optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones ex-
íeodidas en papel de sello tercero, a c o m p a ñ a n d o , precisa-
snentepor separadoel documento de garan t í a correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Galdes. 

Por disoosicion de la Dirección general de Administración Civil , 
se sararí á subasti pública el arriendo del arbitri > de vadeos en
tre los pueblos de Tamboho y S. José de N.ivotas de esta pro
vincia de Manih, bajo el tipo eñ progresión ascendente de tres mil 
-doscientos y un pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
«ondiciones que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá ea la casa núm. 7 de la «•alie Reil de Intramuros de esta 
w d a d el dia 16 de Agosto próximo, las diez en punto de la ma
cana. Los que deseen o p t a r á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en papel de sello 3 . 0 . acompañando 
^F^'^fBente por separado el documento de garant ía correspon-

Manila 24 de Julio de 1881.—Barrera. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subasta del 

arbitrio del vadeo que existe en el r io que hay entre los pueblos 
«e Tambobo y el de San José de Navotas en esta provincia. 

Se arrienda por el término de tres años el arbitrio del va-
eo arriba expresado, hajo el tipo en progresión ascendente de 
res imi dos-ientos un pesos anuales. 

el a^to por el remí tan te á favor de laDireccon general de A d m i 
nistración C iv i l . 

6. » El rematante deberá prestar dentro dj los diez dias siguien
tes ai de la adjudicación del servicio la fnnza:orrespondiente, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento delimoorte total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección geneial de Administración 
Civil. La fianza deberá ser precisamente hip)iecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en netálico en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienca pública. Si la fianza 
se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de 
su valor intrínseco y serán reconocidas y valoradas por la Ins
pección general de Obras públicas, registradts sus escrituras en el 
oficio de hipótecas y uastauteadas por el S'. Secretario del Con
sejo de Administración. Las fincas de tablf y las de caña y ñipa, 
así como las acciones del Banco Español Fiipino no serán ad
mitidas para la fianza en manera alguna, jquellas oor la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser transferibles. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse et el acto del remate 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 21 de Febrero de 1852 

8. » En el término de cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianja presentada, deberá 
otorgar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo 
la fianza estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, 
para en el caso de que hubiera que proceder contra él, mas si 
se resistiese á hicerse cargo del servicio c se negare á otorgar 
la escritura quedará sujeto á lo que previene la Real Instruc
ción de subastas ya citada de 27 de Febrero de 185-2, que á 
la letra es como suue:—Guando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llevar para el otorg»miento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bi jo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo —Segundo. 
Que satisfiKa también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estadi» por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabili
dades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito á no ser que éste forme parte de la 
fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente eu plata ú oro menudo y por meses ant ic i 
padas. En el caso de incumplimiento de este artículo el contra
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcur
ridos los primeros ocho dias en que deba hacerse el pago ade
lantado de la mensualidad, abonando su importe la fianza, de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista si consistiese en 
metálico en el imprórogaole término de quince dias, y de no ve r i 
ficarlo se rescindirá el contrato hijo las bases establecidas en la 
Regla 5.' de la Real Instrucción de "27 de Febrero de 1852 c i 
tada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contralista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de esta Dirección gene
ral lo motivase. 

11. El contratista no pod rá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez pesos 
que se exijirán en el papel correspondiente por el Sr. Gobernador 
de esta provincia. La primera vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará la multa de diez pesos; la segunda falta será casti
gada con cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con, arreglo a lo prevenido en el artículo 3. 0 
de la Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el ante
cedente al Juzgado respectivo, para los efectos á que haya lugar 
en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, prestándole cumtos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del ¡moues-
to, debiendo facilitarle el primero una copia de estas condiciones 
y tarifa. 

13. Si el contralista por negligencia ó mala fé diere lugar 
á imposición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus personeros serán los únicos facul
tados para recaudar los derechos del vadeo con arreglo á ta
rifa, los cuales n» podrán excederse eu cobrar mas de lo esti
pulado, bajo la multa conforme lo que previene en la condi
ción once de este pliego. 

15. La conservación de la balsa ó bancas para el paso es absolu
tamente decargodel arrendador, con obligaciones de tenerlas siem
pre en buen estado del servi.-io, como asimismo las bancas sobre 
que está formada, la cual debe ser fuerte, grande y de buenas 
condiciones con barandales firmes y bien hechas. 

16. El embarcadero de ambos lados de los ríos, deberá 
conservarse por el contratista en buen estado constantemente y 
deberá tener siempre el suficiente número de balseros ó banqueros 
de dia y de noche para empujar y ayudar los carruajes, cuidando 
de que no ocurran desgracias ni detenciones en el servicio y t rán
sito del público que paga, y que tiene derecho de ser bien 
servido. No consentirá el asentista que por ahorrarse viajes los 
balseros dejen entrar de una sola vez tanta gente, caballos ó 
peso que sea peligrosa la travesía; las desgracias que en este caso 
pudieran ocurrir, serán castigadas con la multa de tres pesos, si 
el caso fuere de poca entidad, formándosele causa, si la grave
dad de la ocurrencia, diese lugar á ello. 

17. En los meses del año en que pueda haber puentes pro
visionales por permitirlo el estado denlos ríos, será obligación del 
asentista construirlo con la suficiente seguridad para el paso 
público, cobrando en este caso los mismos precios que se hallan 
señalados en la tarifa. Si no conviniere al contratista adquirir 
la obligación de construir los puentes provisionales, serán levan
tados estos por los pueblos respectivos; pero en este caso el asen
tista no tendrá 'opción al percibo de derecho alguno, mientras 
dure el t ránsi to por los mensionados puentes. 

18. El contratista tendrá obligación de entregar la balsa ó ban
cas en buen estado de servicio al Gobernadorcillo del pueblo ó 
á otros asentistas, al terminar su contrato. 
v i y . A uno y otro lado de la balsa en la orilla del rio y en-
paraje apropósito, deberá colocar el asentista una copia de la ta
rifa de los derechos, autorizada por el Jefe de la provincia para 
satisfacción del público. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria'á fin de que por nadie se ale
gue íanorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta quearecaiga en 
él la aprobación del Excmo, Sr. Director general dc l ¡Ramo. 

T:>. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos», 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y o r 
nato público que le comunique la autoridad, siempre que DO 
estén en contravención con las cláusulas de este contrato, en. 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de descindir este contrato, si asi con 
viniere á sus intereses, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente o b l i 
gada. Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitr io, pero 
entendiéndose siempre, que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar al a r 
bitrio, será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque su cea-
trata es un? obligación particular y de interés puramente p r i 
vado. En el caso de que el contratista nombre subarrendador, 
dará inmediatamente cuenta al Jefe de la provincia acompañando 
una relacionsnominal de ellos para solicitar y obtener el respectivas 
t í tulo. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen ea e l 
otorgamiento de la escritura, así como las de las copias que sean 
necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Guando la fianza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición sesta, deberá acompañarse por dupl icad» 
el plano de la situación de la finca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

27. Gualquiera cuestión que se suscite sobre c u m p l i m i e a t » 
de este contrato, se resolverá por la vía coatencioso-administrativa. 

TARIFA DE DERECHOS. 
Rls. Ctos, 

1 
a 

lo 
» 
» 
5 

10 
5 
5 

El asentista cobrará por cada persona sin carga. 
Por cada persona con carga. 
Por un carruage de cuatro ruedas con caballos. 
Por uno id . de dos ruedas con i d . 
Por una calesa de un caballo. 
Por un carro cargado. 
Por un id. sin carga. 
Por una canga con carga 
Por una id. sin carga. 
Por una vaca, caballo ó carabao. 
Cuando el número de dichos animales pasasen 

de ocho, siendo todos de un s do dueño, cobrará 
por cada uno de aquellos. . » t 

EXENCIONES: 
Quedan esceptuados del pago de derechos el Excmo. Sr. G o b e n » 

dor Capitán General de estas Islas y su comitiva. 
El Sr. Gobernador Civil de esta provincia, ios Gobernadorcillos, 

cabezas y ministros de justicia en comisión del servicio ó con
duciendo caudales de la Hacienda, y los Carabineros de la Real 
Hacienda en los actos de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cu mdo vayan en comisión del servicio., 
Los propietarias de bancas que hagan exclusivamente uso d«t 

ellas para sí, sus raugeres é hijos. 
Manila 9 de Julio de 188i.—El Jefe de la Sección de Gober

nación, R. de Vargas. 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la coaira ta se aprobára por el Go
bierno de S. M. n ievo pliego de condicioaes para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la aolicacion de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, v si no resultara acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sin que el contratista tenga derecho» 
á indemnización alguna.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adm.m%s~ 

tracion Civil. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por término-

de tres años el arriendo del arbitrio del vadeo en el rio que hay e n 
tre los pueblos de Tambobo y Navotas de esta provincia, por IJL 
cantidad de. . . pesos anuales y con entera sujeción al pliego d« 
condiciones publicado en el n ú m . . . de la Gaceta del d ía . . .» , 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de cuatrocientos ochenta pesos 
quince céntimos. 

Fecha y firma, t . 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil se 
sacan á pública subasta el arriendo del arbitrio de mercados p ú 
blicos del primer grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de dos mi l ciento treinta y seis pesos 
cincuenta céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante l a 
Junta de Almonedas de la esoresada Dirección que se reunirá en la-
casa núm. 7 déla calle Real de Intramuros de esta Ciudad el dia 27 
de Agosto próximo las diez en nunto de la mañana y en la subal
terna de dicha provincia. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello tercero, 
acompañando precisamente por separado.el documento de ga ran t í a 
correspondiente. 

Manila 24 de Julio de 188i.—Enrique Barrera y Caldos. 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Pliepo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercado* 
públicos del primer grupo de la provincia de Pangasinan aprobado 
por Real órden de i 6 de Junio de 18̂ 0, publicado en la Gaceta 
núm. 252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 

1. » Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 
expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 2136 pesos 
50 céntimos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licítador persona alguna que DO 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja da 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s imul táneamente se ce
lebre la subasta, la suma de pfs, 320*48 céntimos equivalente al c¡nc«. 
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"por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
. docamento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 

hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
t end rá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada y 
•que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

5. « Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre* 
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz^ tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, v se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos-

. tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. » Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre ios autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjuoicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 
».^Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
t e n d r á efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida ant ic ipación. El licitador 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este aoto perso-
aalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
tto lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to-
¿al del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura 6 impidiere que 
'ssta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten-
-irá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
son arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: l . " que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
3os perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre el depósito de garantía para la subasta y aún se podra embar
car le bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque-

/ Ha no alcanzase. De no presentarse proposición admisible para el 
uiuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis t ración 
á perjuicio del primer rematante. 

•JO. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
•ñ en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
.T3efe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
Juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje-
aas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nis t rac ión Civil , no lo justifiquen y motiven. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

í% El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurr irá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
nanita, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
ca rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
<2e quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
p roduc i r á todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 6.o 
'Utl Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
<& puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
•6 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
^ara efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
enarcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
rfue producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 

Üa cláusula 12. 
16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon

sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
6 parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contralista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
Úe las casas por mas *que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
átelas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
tes pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
«fectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
«uevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de inorada á una fami
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
•consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

IR. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
lefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 

tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pré -
•iaroente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autondad de la provincia, los gobernadorcillos y ml-
aaisíros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
«orno representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im

puesto, á cuyo efedo le entregará la autoridad provincial un& 
aopia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercidos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista p d r á dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser fue los dueños ae casas quieran alquilarlas 
en toda ó en parte para este fin. 

21. Será ooligacon del contratista tener siempre los merca-
cados en buen estad* de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fang» en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampostería cudarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados pan centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativaí de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los conratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores Y dispondrá que los carros se colo
queo sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los an i 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales âs cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios tebilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones, 

2-5. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re 
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle prévia h indem
nización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obl i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mas le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

' Cláusula adicionah 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar al con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin aue el contratista tenga de
recho á indemnización alguna.—Vargas. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precedej 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
<emejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 17 de Julio de 1884.—El Jefe de l a ' Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del primer grupo de la provincia de Pangasinan por la cantidad de 

pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm delaGa-
ceta del dia del que me he enterado debidamente 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en , la cantidad de 320*48^00^. 

v Fecha y firma. 1 

Providencias judiciales. 
D. Fermín Ximenez Mascaros, Alcalde mayor en ^ 

sion y Juez de primera instancia del distrito de ] 
nondo, que de estar en actual ejercicio de sus fm,̂  
ciones, que yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesa 

ausente Feliciano López, indio, soltero, de veintidós 
de edad, natural de S. Fernando provincia de la Uaiq 
de oficio cochero, empadronado en la Cabecería de 
Toribio Capulones, del arrabal de Quiapo, para que 
el término de treinta dias, contados desde esta fec 
se presente en éste Juzgado ó en la cárcel pública 
esta provincia á prestar su inquisitiva en la causa nJ 
5794 seguida contra el mismo por quebrantamiento 
caución juratoria, apercibido que de no hacerlo, se s¡ 
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Biuondo y oficio de mi cargo á 19 de, 
lio de 1884.—Fermín Ximenez.—'Por mandado de 
Sría., Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de lat 
muros, recaída en la sumaria información «ad perpetual 
ofrecida por D.* Eusebia Bautista de González, sobre 
propiedad de una casa de mampostería con techo 
lita situada en la calle Nueva del pueblo de S. | 
nando de Dilao, y lindante por el frente con la mis 
calle, por la derecha de su entrada coa la casa 
Federico Calero, por la izquierda con el callejón que 
rije á la calle de S. Marcelino y por la espalda con 
solar del mismo D. Federico Calero; se cita, llama 
emplaza á los que se crean con derecho á la referí 
propiedad, para que en el término de nueve dias, «I 
tados desde la fecha en que tuviere lugar este anun 
se presenten en el mismo Juzgado por sí ó por me 
de apoderados á deducir la acción que les convenga; ap 
cibidos que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 23 de Julio de 1884.—Numerial 
Adriano. 

D. José Fernandez y Giner, Alcalde mayor del disti 
de Tondo y del de Intramuros por sustitución re 
mentaría, que de estar en actual ejercicio de sus: 
ciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bibiano 

yes, indio, casado, de cuarenta y dos años de edad, 
tural y vecino del arrabal de Biuondo, de oficio mam 
lista, para que por el término de treinta dias, contaJ 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
cárcel pública de Bilibid á responder á los cargos 
contra él resultan en la causa núm. 4904 por robo, a 
cibido que de no hacerlo, dentro de dicho término, 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila hoy i5 de Julio de 1884.—José, 
nandez Giner.—Por mandado de su Sria., Man̂  
Blanco. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provincia 
lacan y Juez de primera instancia de la misma: 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, D| 
otros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente S¡n| 

de la Cruz, indio, soltero, natural y vecino del pue 
de Barasoain de esta provincia, de veintisiete años 
edad, de oficio labrador, de estatura alta, cuerpo ctó 
color moreno, pelo y cejas negros, nariz, boca y barba 
guiares y cara ovalada: para que por el término de tre 
dias, contados desde esta lecha, se presente en este i 
gado á contestar á los cargos que contra el mismo resu! 
en la causa núm. 5033 sobre fuga, apercibido que 
hacerlo, dentro de dicho término, se sustanciará y 
nará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 15 de Jalio 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría-, 
cinto Icasiaüo, Cárlos Flores. 

D. Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán grad̂  
Teniente de la tercera compañía del Cuerpo de 
bineros de Filipinas. 
Hallándome instruyendo sumaria en averiguación 

los Carabineros que hallándose de centinela en el di* 
de Agosto del año último, en los almacenes de Arroí1 
de esta Capital, se dejaron relevar sin la presencia 
cabo de la guardia; y debiendo en dicha sumaria Pj 
tar declaración los carabineros licenciados Quintio * 
y Ciríaco Orden, cuya situación se ignora. 

Usando de las facultades que en estos casos me co" 
den las Reales Ordenanzas, por el presente cito, r 
y emplazo por primer edicto, á los espresados cara'31 
ros licenciados, señalándoles para su presentación 
casa Comandancia del Cuerpo; donde deberá comp8*6! 
dentro del término de treinta dias, á contar desde Ia' 
blicacion del presente edicto. 

Manila 14 de Julio de 1884.—Julio Suarez LlaU03, 

^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂  
Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. | 


